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RESUMEN: OBJETIVOS Y PRINCIPALES 
RESULTADOS 

 

El trabajo analiza el gabinete nacional de la gestión presidencial de Alberto Fernández, 
centrándose en la estructura organizativa de la administración pública nacional 
centralizada, excluyendo los organismos descentralizados y observando en particular a 
las autoridades superiores hasta el nivel de subsecretaría. Partiendo de la conformación 
inicial del gabinete en diciembre de 2019, se observarán los cambios y continuidades 
respecto del vigente en marzo de 2023, incluyendo las características de la participación 
femenina en cargos jerárquicos. 

Los principales resultados son: 

▪ El gabinete inicial estuvo integrado por 248 autoridades superiores: 1 jefe de 
gabinete, 20 ministros/as, 76 secretarios/as y 150 subsecretarios/as. 

▪ Las tres dependencias con mayor cantidad de cargos: JGM (27), el Ministerio de 
Desarrollo Productivo (20) y el de Economía (18). Con menor cantidad: Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat (4), de Cultura (5) y de Obras Públicas (6). 

▪ Las mujeres representaron el 36,3% del universo de autoridades superiores, 
distribuidas en 4 ministras (20%), 28 secretarias (36,8%) y 58 subsecretarias 
(38,4%). 

▪ Tres ministerios no fueron integrados por ninguna mujer: Transporte, Obras 
Públicas y Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

▪ En 2023 Desarrollo Productivo y Agricultura, Ganadería y Pesca son secretarías 
del Ministerio de Economía, el más “grande” con 11 secretarías y 36 
subsecretarías. 

▪ Se mantiene el número de 4 ministras, aunque 3 de ellas no pertenecen al 
gabinete inicial. 

▪ Se acrecentó la presencia femenina, fundamentalmente en las subsecretarías, 
pasando de 58 a 70 cargos, lo cual elevó la participación relativa de 38,4% a 41,2% 
en ese nivel. 

▪ Se destaca como hecho inédito la presencia de mujeres en todos los ministerios. 
▪ Pasados tres años y tres meses de gobierno, 74 de las 248 personas continúan 

en el mismo cargo para el que fueron nombradas (29,8%). 
▪ 24 autoridades superiores fueron reasignadas a otro cargo (9,7%). 
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▪ 150 personas, que en conjunto son el 60,5% del gabinete formado por Fernández 
en diciembre de 2019, no pertenecen más a la Administración Pública Nacional 
centralizada. 

▪ Se observa un impacto desigual al analizarlo por dependencias. 
▪ Las cinco dependencias con mayor “estabilidad” en su conformación son 

Turismo y Deportes (77,8% de sus integrantes originales continúan en funciones), 
e Interior, Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Justicia y Derechos Humanos y 
Obras Públicas (66,7%). 

▪ Las cinco dependencias que sufrieron el mayor desmembramiento son 
Seguridad (90,9% de sus integrantes originales actualmente no pertenecen al 
gabinete), Desarrollo Productivo (hoy Secretaría, 90%), Educación (84,6%), 
Economía (83,3%) y Transporte (75%). 
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INTRODUCCIÓN 

 

Con la participación de veintisiete millones y medio de votantes (el 81,3% del padrón), en 
octubre de 2019 fue electo presidente Alberto Fernández (Frente de Todos). Obtuvo el 
48,3% de los votos, superando al entonces presidente Mauricio Macri (Juntos por el 
Cambio) que alcanzó el 40,28%. Dos meses antes, en las elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias, Alberto Fernández y su compañera de fórmula, la 
expresidenta Cristina Fernández, habían obtenido una amplia victoria por sobre el 
binomio Mauricio Macri y Miguel Ángel Pichetto (47,79% a 31,78%). Habiéndose 
presentado como un fuerte antagonista a la gestión de Juntos por el Cambio, el nuevo 
gobierno asumía el mandato de torcer el rumbo político, sobre todo en lo concerniente 
a la realidad económica y social. Pero a la gestión de Macri no solo la caracterizaron sus 
posicionamientos políticos y económicos, también una típica racionalidad empresarial 
que impregnó a todas las áreas de gobierno, tanto en la configuración estructural de su 
gabinete como en las naturalezas funcionales de sus diferentes partes y que se verificó 
en las trayectorias socio-profesionales de sus integrantes. 

Como señalamos en nuestro primer informe,1 las características fundamentales del 
gabinete nacional de Mauricio Macri tuvieron que ver con, en primer lugar, la creación 
de una fuerte “área política” con su epicentro en la Jefatura de Gabinete de Ministros 
pero que incluyó a la Secretaría General de la Presidencia y a los ministerios del Interior 
y de Modernización, fuertemente colonizados por los denominados CEOs, es decir, 
funcionarios que ocuparon u ocupaban al momento de asumir un puesto de alta/media 
gerencia en empresas privadas. También la fragmentación del área económica, con la 
intención de atomizar el poder para que no se concentrara en un “superministro”. Por 
último, la aplicación de criterios organizacionales propios del management, con 
coordinadores que reportaban directamente a “gerencias políticas” generales, 
replicando el modelo empresarial en el organigrama de las autoridades superiores y de 
la alta administración pública. Así, el criterio de reclutamiento adoptado por Mauricio 
Macri a la hora de conformar su gabinete fue el de incorporar hombres y mujeres con 
experiencia en la gestión privada, lo que generó un muy alto grado de exposición a los 
conflictos de interés y a la captura de la decisión pública, particularmente en sectores 
muy sensibles a la regulación estatal, como energía, telecomunicaciones y construcción 
(Castellani y Motta, 2020).2 

De esta forma, el estudio de la composición de los gabinetes resulta de gran relevancia 
para las ciencias sociales, en particular para la ciencia política y la sociología (Amorim 
Neto, 1998; Heredia, Gené y Perelmiter, 2012; Camerlo, 2013; Giorgi, 2013, Pomares et al., 
2014). Analizar estos elencos y la morfología de la estructura de gobierno, sus 
dependencias, sus áreas y naturalezas funcionales, entre otras dimensiones posibles, 

 
1 Canelo, P. y Castellani, C. (2017): Perfil sociológico de los miembros del gabinete inicial del 
presidente Mauricio Macri. Informe de Investigación Nº1 del Observatorio de las Elites CITRA 
(CONICET-UMET). 
2 Sobre este fenómeno recomendamos la lectura de Castellani, A. y Pierbattisti, D. (2019): El Estado 
concebido como una empresa. Radiografía del Ministerio de Modernización entre 2015 y 2019. 
Informe de Investigación Nº7 del Observatorio de las Elites CITRA (CONICET-UMET). 
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nos permite hallar importantes elementos para pensar en las lógicas del poder y su 
distribución, la plausibilidad en el tejido de alianzas, la lógica imperante en el “armado” 
de la estructura de gobierno, las prioridades políticas y los sectores sociales 
privilegiados en las agendas gubernamentales (Canelo, 2016; Castellani, 2016). 

El presente informe analiza la estructura organizativa de la Administración Pública 
Nacional (APN) centralizada, excluyendo los organismos descentralizados y observando 
en particular a las autoridades superiores (AS) hasta el nivel de subsecretaría. Su 
naturaleza contrastiva permitirá comprender los cambios y continuidades de esa 
estructura tomando como punto de inicio la conformación del gabinete inicial -
diciembre de 2019- de la gestión encabezada por el presidente Alberto Fernández, 
comparándola con la vigente en marzo de 2023. Es decir, el trabajo plantea las 
transformaciones estructurales de dichos elencos luego de transcurridos poco más de 
tres años de gobierno. Asimismo, y en línea con nuestro informe N°9,3 que trató sobre 
las tendencias entre género y poder en el gabinete inicial de Alberto Fernández, en tanto 
aspecto específico del perfil sociológico al que apunta el objetivo general del 
Observatorio, incluiremos esta dimensión a la hora de analizar los cambios estructurales 
del gabinete a lo largo de estos años. 

En ese sentido, ¿cuántas autoridades superiores (ministros/as, secretarios/as y 
subsecretario/s) fueron reclutadas inicialmente por Alberto Fernández?, ¿cómo se 
distribuyeron los cargos según el rango en cada dependencia?, ¿cómo fue esa 
distribución desde una perspectiva de género?, ¿qué cambios estructurales presenta el 
gabinete en marzo de 2023 respecto del inicial?, ¿cuántos/as funcionarios/as continúan 
en la APN en el mismo cargo al que fue designado/a en 2019?, ¿cuántos/as continúan 
en el gabinete pero en otro cargo?, ¿cuántos/as ya no continúan ocupando un cargo en 
gobierno como Autoridad Superior?, ¿en qué dependencias se registran con mayor 
profundidad esos cambios? 

La metodología se basó en el uso riguroso y sistemático de fuentes públicas. Partimos 
de la Estructura Organizativa establecida por el Decreto 50/20194 y a las designaciones 
de funcionarios realizadas entre el 10 de diciembre de 2019 y el 31 de marzo de 2020, y 
publicadas en el Boletín Oficial de la República Argentina. Recurrimos, asimismo, a los 
datos proporcionados por la Jefatura de Gabinete de ministros en el sitio Mapa del 
Estado.5 

 
  

 
3 Canelo, P. (2020): Género y poder en el gabinete de Alberto Fernández. Informe de Investigación 
Nº9 del Observatorio de las Elites CITRA (CONICET-UMET). A medida que avanzábamos con esta 
investigación fuimos corrigiendo algunos errores u omisiones puntuales en la base de datos 
original, que produjeron mínimas modificaciones respecto de las proporciones en la distribución 
por género que figuran en el anterior informe. No obstante, al ser correcciones marginales no 
afectan lo sustancial de sus conclusiones. 
4 DCTO-2019-50-APN-PTE, de Estructura organizativa, en Boletín Oficial de la República 
Argentina, 19/12/2019. 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224026/20191220. 
5 https://mapadelestado.jefatura.gob.ar/ 
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1. LAS CARACTERÍSTICAS DEL GABINETE 
INICIAL  

 

Como puede apreciarse en la imagen 1, en el diseño inicial del gabinete de Alberto 
Fernández se cuentan 248 autoridades superiores, distribuidas entre la Presidencia de 
la Nación, la Jefatura de Gabinete de ministros y 20 ministerios. Las tres dependencias 
con mayor cantidad de cargos fueron la JGM (27), el Ministerio de Desarrollo Productivo 
(20) y el de Economía (18). Las 3 más “pequeñas” resultaron el Ministerio de Desarrollo 
Territorial y Hábitat (4), de Cultura (5) y de Obras Públicas (6). Sin embargo, un análisis 
hacia el interior de cada dependencia permite observar la distribución según rango, es 
decir, la cantidad de secretarías y subsecretarías. En ese sentido, por ejemplo, los 
ministerios de Cultura y de Obras Públicas son las únicas dependencias que presentan 
más secretarías que subsecretarías (3 y 1, y 3 y 2, respectivamente). Por el contrario, otras 
se diseñaron a razón de 3 subsecretarías por cada secretaría, como es el caso del 
Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad, Ciencia, Tecnología e Innovación, y 
Turismo y Deportes (los tres con 2 secretarías y 6 subsecretarías). 

 

Imagen 1. Dependencias y cantidad de cargos distribuidos por niveles. Gabinete 
inicial 2019 

 



Observatorio de las Elites │ 8 
 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los 248 funcionarios/as iniciales se distribuyeron entre 1 jefe de gabinete, 20 
ministros/as, 76 secretarios/as y 151 subsecretarios/as. En cuanto a la distribución 
según género, rango y dependencia ya habíamos adelantado en nuestro informe N°9 
que “la presencia de mujeres alcanza un récord histórico, llegando al 37,37% del total de 
los cargos más altos” (p. 7). Sin embargo, luego de corregir algunos datos y omisiones 
hemos arribado a un 36,3% de mujeres en el gabinete inicial de Alberto Fernández, aún 
muy por encima de la presencia femenina en la gestión de Mauricio Macri (23,51%) y de 
la segunda presidencia de Cristina Fernández (22,84%). 

Al detenernos en la distribución de esa media podemos observar que 4 mujeres 
condujeron ministerios, representando el 20%, frente a los otros 16 ministros varones. Se 
trata de María Eugenia Bielsa (Desarrollo Territorial y Hábitat), Sabina Andrea Frederic 
(Seguridad), Elizabeth Victoria Gómez Alcorta (Mujeres, Género y Diversidad) y Marcela 
Miriam Losardo (Justicia y Derechos Humanos). Ahora bien, si solo observamos el nivel 
de secretaría vemos que hubo 76 posiciones disponibles, de las cuales 48 fueron 
ocupadas por hombres (63,2%) y 28 por mujeres (36,8%). Finalmente, esta participación 
aumenta cuando recortamos por el nivel de subsecretarías, dado que las posiciones 
totales en este caso ascienden a 151, distribuidas entre 93 hombres (61,6%) y 58 mujeres 
(38,4%) (imagen2). De este modo, vuelve a confirmarse el “techo de cristal”, que 
evidencia el fuerte clivaje que las jerarquías impone en el vínculo entre género y poder. 
Como muestran los datos, en la cúpula del poder ejecutivo nacional se observa que la 
participación femenina va incrementándose, aun siendo minoritaria en cualquier recorte, 
a medida que se va descendiendo de nivel. 

 

Imagen 2. Distribución por género según niveles. Gabinete inicial 2019 
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Fuente: elaboración propia 

Como se ve en la imagen 3, las dependencias que aparecen con mayoría de presencia 
femenina son el Ministerio de las Mujeres, Género y Diversidad con una composición 
enteramente femenina (ministra, 2 secretarias y 6 subsecretarias), Seguridad (ministra y 
5 subsecretarias), Desarrollo Territorial y Hábitat (ministra, secretaria y subsecretaria), 
Educación (2 secretarias y 5 subsecretarias) y Cultura (2 secretarias y una subsecretaria). 
En el lado opuesto tenemos a tres ministerios conformados íntegramente por hombres, 
ellos son Transporte, Obras Públicas y Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Imagen 3. Presencia femenina según dependencia y nivel. Gabinete inicial 2019 

 

 

Fuente: elaboración propia 
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2. EL GABINETE HOY, ¿QUÉ PASÓ?  

 

¿Qué características adquiere el gabinete actual, pasados más de tres años? En primer 
lugar, se observa que dos ministerios han sido suprimidos: Desarrollo Productivo y 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Ambos han sido incorporados y reorganizados con el 
nivel de secretaría al Ministerio de Economía. Así, la cantidad de ministerios ha 
descendido de 20 a 18 (un 10%). Sin embargo, la cantidad de Autoridades Superiores de 
la Administración Pública Nacional centralizada pasó de 248 a 267, un aumento del 7,7% 
de funcionarios/as. 

A todas luces el rasgo más notorio del nuevo diseño organizacional es la reconfiguración 
del Ministerio de Economía, que adquiere un considerable tamaño si se compara con el 
resto de la estructura (imagen 4). Con 48 cargos en total incluyendo al nuevo ministro, 
Sergio Tomás Massa, cuenta con 11 secretarías y 36 subsecretarías. Le siguen, por su 
parte, la Jefatura de Gabinete de ministros con 26 cargos, y el Ministerio de Desarrollo 
Social con 19 cargos. En cuanto a las dependencias con menor funcionarios/as se 
encuentran Cultura (6), Ambiente y Desarrollo Sostenible (7) y Obras Públicas (7). 
Llamativamente el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, cuya conducción está a 
cargo de Santiago Alejandro Maggiotti en reemplazo de su antecesora, María Eugenia 
Bielsa, experimentó un fuerte aumento relativo en su planta: de 4 cargos (el más “chico” 
en 2019) pasó a tener 12 (un 200% más). 

 

Imagen 4. Dependencias y cantidad de cargos distribuidos por niveles. Marzo 2023 

 

Fuente: elaboración propia 
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En cuanto a la presencia de mujeres en el gabinete actual vemos que permanece el 
número de 4 ministras (imagen 5), sin embargo, hubo cambios tanto en las personas 
como en las dependencias donde ejercen sus funciones. Ninguna de las cuatro ministras 
iniciales (María Eugenia Bielsa, Sabina Andrea Frederic, Elizabeth Victoria Gómez Alcorta 
y Marcela Miriam Losardo). En 3 de esos 4 cargos han sido designados hombres: 
Santiago Alejandro Maggioti en Desarrollo Territorial y Hábitat, Aníbal Domingo 
Fernández en Seguridad y Martín Ignacio Soria en Justicia y Derechos Humanos. En 
tanto, Elizabeth Victoria Gómez Alcorta fue reemplazada por Ximena Ayelén Mazzina 
Guiñazú en Mujeres, Género y Diversidad. 

Por otra parte, tres mujeres lideran ministerios que inicialmente estuvieron encabezados 
por hombres: Victoria Tolosa Paz en Desarrollo Social (en lugar de Daniel Arroyo), Carla 
Vizzotti en Salud (en reemplazo de Ginés González García) y Raquel Cecilia Kismer en 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social (en lugar Claudio Omar Moroni). Como se observa, 
en términos agregados existe un aumento de la presencia femenina en el gabinete 
actual respecto del inicial, tanto en cargos absolutos como en su peso relativo. De 90 
autoridades superiores mujeres en diciembre de 2019 (36,3%), se pasó a 105 (39,3%). Ese 
incremento se explica en su mayor parte por el aumento de subsecretarias (de 58 a 70, 
hecho que elevó la participación relativa de 38,4% a 41,2%), mientras que en las 
secretarías el aumento fue bastante menor (de 28 a 31, lo que representó un aumento 
relativo de 36,8% a 39,7). Como vimos, el número absoluto de ministras se mantiene en 
4, por lo que el aumento relativo se debe a la absorción de Desarrollo Productivo y 
Agricultura, Ganadería y Pesca (ambos exministerios eran conducidos por hombres, 
Matías Kulfas y Luis Basterra, respectivamente) por parte de Economía. 

 

Imagen 5. Distribución por género según niveles. Marzo 2023 
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Fuente: elaboración propia 

 

En cuanto a su distribución según dependencia se observa, por un lado, que ya no hay 
ministerios cubiertos íntegramente por mujeres. No obstante, se destaca como hecho 
inédito la presencia de mujeres en todos los ministerios. En términos relativos la mayor 
feminización la tienen Mujeres, Género y Diversidad (88,9%), Presidencia (71,4%) y 
Seguridad (54,5%). La menor presencia relativa se encuentra en Obras Públicas (14,3%), 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (15,4%) y Defensa (25%). 

 

Imagen 6. Presencia femenina según dependencia y nivel. Marzo 2023 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

 

El tercer y último eje analítico del informe se propone describir y dimensionar los 
cambios ocurridos entre el gabinete inicial y actual en términos de la 
continuidad/discontinuidad en el ejercicio del cargo dentro del universo de autoridades 
superiores de la Administración Pública Nacional. 
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Como mencionamos más arriba, el gabinete inicial de Alberto Fernández estuvo 
organizado alrededor de 20 ministerios, además de la Jefatura de Gabinete y la unidad 
presidencial. En total se reclutaron 248 personas, que en conjunto representaban las 
autoridades superiores de la Administración Pública centralizada. 

Pasados tres años y tres meses de gobierno 74 de las 248 personas continúan en el 
mismo cargo para el que fueron nombradas, lo que representa el 29,8%. Existen, 
además, 24 casos de autoridades de fueron reasignadas a otro cargo, ya sea en la misma 
dependencia en la que originalmente revistió funciones, o bien en otra. Como casos 
paradigmáticos de esta categoría tenemos al exjefe de Gabinete de ministros, Santiago 
Cafiero, quien actualmente se desempeña como ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto, y al exministro de Defensa, Agustín Rossi, actual jefe de 
Gabinete. Estos casos de reasignación de funciones representan el 9,7% del elenco 
original. 

Sin embargo, el dato más llamativo es la cantidad de funcionarios/as que ya no forman 
parte del gabinete: 150 personas, que en conjunto son el 60,5% del gabinete formado 
por Fernández en diciembre de 2019.  

El análisis por dependencia nos arroja datos sumamente interesantes (imagen 7). A lo 
largo de estos tres años y tres meses de gobierno los ministerios que más “retuvieron” 
funcionarios/as en términos absolutos son Turismo y Deportes (7 sobre un total de 9) e 
Interior, Trabajo, Empleo y Seguridad Social y Justicia y Derechos Humanos (6 sobre un 
total de 9). A su vez, de las 24 autoridades que fueron reasignadas a otro cargo -en la 
misma dependencia o no- tenemos que la mayoría pertenecen a la Jefatura de Gabinete 
(5 sobre un total de 27) Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto (4 sobre un total de 13) (30,8%). Por último, podemos observar las dependencias 
que sufrieron el mayor éxodo: Desarrollo Productivo (18 sobre un total de 20), Jefatura 
de Gabinete (16 sobre 27), Economía (15 sobre 18), Educación (11 sobre 13) y Seguridad 
(10 sobre 11). 

 

Imagen 7. Cambios de funcionario/as de la APN centralizada, según dependencia. En 
% diciembre 2019 – marzo 2023. 
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Fuente: elaboración propia 

 

Esto último que señala el informe se corresponde con autoridades que comenzaron con 
la gestión de Alberto Fernández ocupando un cargo en esas dependencias, pero que 
en el transcurso del periodo analizado han abandonado gestión en la administración 
pública nacional centralizada. Como dato final que cierra este trabajo, debemos 
observar el impacto relativo de estos números en cada dependencia, es decir, la 
magnitud que representó en cada una estos cambios observados. 

Así, tenemos que las cinco dependencias que mayor “estabilidad relativa” tuvieron 
respecto de su conformación inicial son Turismo y Deportes (con el 77,8% de sus 
funcionarios/as originalmente designados/as ocupando actualmente los mismos 
cargos), e Interior, Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Justicia y Derechos Humanos y 
Obras Públicas (66,7%). Seguidamente, las cinco dependencias que experimentaron la 
mayor proporción de “reasignaciones” son Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto (el 30,8% de sus funcionarios/as originales actualmente ocupan 
otro cargo), Jefatura de Gabinete (18,5%), Salud (18,2%), Obras Públicas (16,7%), 
Presidencia (15,4%). Para finalizar, las cinco dependencias que proporcionalmente 
sufrieron el mayor desmembramiento respecto de su conformación original son 
Seguridad (90,9% de sus funcionarios/as originales de diciembre de 2019 actualmente 
no pertenecen al gabinete), Desarrollo Productivo (hoy parte de Economía, 90%), 
Educación (84,6%), Economía (83,3%) y Transporte (75%). 
  



Observatorio de las Elites │ 15 
 

3. CONCLUSIONES 

 

El trabajo permite observar el derrotero que atravesó la estructura del gabinete nacional 
bajo la presidencia de Alberto Fernández, lo cual nos brinda algunos elementos para 
aproximarnos al criterio liminal en que se basó su diseño. En cuanto a las prioridades 
políticas, es decir, a la valoración jerarquizada de las áreas fundamentales de la acción 
estatal, se aprecia la importancia cuantitativa de la económica. Si bien esto no 
representa una disrupción, sí cabe diferenciar respecto del gabinete de Macri el énfasis 
puesto en el sentido desarrollista de su diseño. En efecto, el Ministerio de Desarrollo 
Productivo cobijó en su estructura a la mayor cantidad de autoridades superiores (20), 
después de la Jefatura de Gabinete (27). En ese sentido cabe recordar su función de 
asistir “en todo lo inherente al desarrollo productivo, a la industria y el comercio; en la 
elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de minería, a la 
elaboración, propuesta y ejecución de la política nacional en materia de energía”.6 Hoy 
integra, junto con lo que fue el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, el Ministerio 
de Economía. Y aquí el segundo punto: si el objetivo inicial fue atomizar las decisiones e 
intervención en materia económica en diferentes dependencias organizadas según 
grandes sectores y la naturaleza productiva o financiera del área, hoy nos encontramos 
con el escenario opuesto. 

Respecto del “tamaño” del gabinete no ha habido cambios significativos. Dos ministerios 
menos que en 2019 que se compensa con el aumento de la planta de autoridades 
superiores de 248 a 270, un 7,7% más. Sin embargo, al observar la composición de cada 
dependencia encontramos diferencias notables. En marzo de 2019 el Ministerio de 
Economía destaca por sobre el resto, mucho más que en 2019 producto de la 
reorganización que mencionamos, al tener 48 cargos distribuidos en 1 ministro, 11 
secretarías y 36 subsecretarías. Como contraste, tres ministerios (Cultura, Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y Obras Públicas) representan en conjunto el 48% del “tamaño” de 
Economía. 

Por otra parte, un eje central del informe lo constituyó la representación femenina en 
cada una de las dependencias, y cómo esa representación se distribuyó según niveles. 
En términos agregados la presencia de mujeres en el inicio del mandato (36,3%) 
representó un notorio avance respecto de los dos últimos gobiernos. Incluso esta 
representación fue aumentando a lo largo del tiempo hasta llegar a marzo de 2023 con 
el 39,3%. Sin embargo, el informe demuestra claramente la persistencia del “techo de 
cristal” en las altas esferas del poder, al poner en evidencia que la participación 
femenina va incrementándose, aun siendo minoritaria en cualquier recorte, a medida 
que se va descendiendo de nivel.  

También nos propusimos analizar longitudinalmente tres categorías: i. funcionarios/as 
que a marzo de 2023 continuaban en la APN en el mismo cargo al que había sido 
designado, ii. aquellos/as que permanecían en el gabinete, aunque en otro cargo; y iii. 

 
6 Decreto 7/2019. Ley de Ministerios. Modificación, 10/12/2019: 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/223623/20191211 
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las personas que ya no continuaban en el gabinete. A estas categorías las pudimos 
discriminar según dependencia. Así, 74 de las 248 personas designadas en diciembre de 
2019 permanecen en sus cargos, mientras que 24 fueron reasignadas dentro de la 
estructura del gabinete. Pero quizás sea el dato más impactante la cantidad de 
autoridades superiores que ya no están: 150, que representan el 60,5% del gabinete 
inicial. Desde luego, el análisis por dependencia revela las diferencias internas. De este 
modo, los ministerios que más “estabilidad” tuvieron son Turismo y Deportes (con el 
77,8%), y los de Interior y Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Justicia y Derechos 
Humanos y Obras Públicas (66,7%). Las dependencias que más funcionarios/as 
reasignados/as tuvieron son Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (el 
30,8% de sus funcionarios/as originales actualmente ocupan otro cargo), Jefatura de 
Gabinete (18,5%), Salud (18,2%), Obras Públicas (16,7%) y Presidencia (15,4%). Finalmente, 
los mayores desmembramientos estuvieron en Seguridad (90,9% de sus funcionarios/as 
originales actualmente no pertenecen al gabinete), Desarrollo Productivo (hoy parte de 
Economía, 90%), Educación (84,6%), Economía (83,3%) y Transporte (75%). 

Para finalizar, desde el Observatorio esperamos que este conjunto de datos 
sistematizados contribuya no solo al campo académico sino a la ciudadanía en general 
a profundizar el conocimiento, proponer nuevos enfoques, construir novedosas 
herramientas y tender los puentes necesarios para arribar a una mejor comprensión del 
perfil sociológico, las modalidades de interacción y las dinámicas institucionales de las 
diferentes elites de nuestro país. 
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